
VIERNES 23 DE JULIO DE 2010Pág. 260 B.O.C.M. Núm. 175

B
O

C
M

-2
01

00
72

3-
12

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

122 MADRID NÚMERO 47

EDICTO

En el procedimiento de juicio verbal número 2004 de 2008 se ha dictado sentencia de
fecha 28 de mayo de 2009, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora doña Ana Llo-
rens Pardo, en representación de la mercantil “BBVA Asset Management, Sociedad Anó-
nima”, y “Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva”, debo declarar y de-
claro resuelto de pleno derecho por impago de renta el contrato de arrendamiento celebrado
en fecha 10 de octubre de 2007 respecto de la vivienda sita en la calle Doctor Fleming, nú-
mero 43, piso segundo C, de Madrid, condenando a don Matías Cabezas Veleta, don Pedro
Barrionuevo Hidalgo, don Miguel Cabezas Veleta y don Santiago Antón Sancho a que de-
salojen la citada vivienda dejándola libre, vacua y expedita, a disposición de la propiedad,
con apercibimiento de proceder a su lanzamiento judicial en caso de no verificar el desalo-
jo voluntario; y debo condenar y condeno a don Matías Santiago Antón Suances, don Pe-
dro Barrionuevo Hidalgo, don Miguel Cabezas Veleta y don Santiago Antón Sancho al
pago solidario de la suma de 8.164,47 euros, junto con los intereses legales devengados des-
de la fecha del impago de los respectivos vencimientos, así como al abono igualmente so-
lidario de las rentas y cantidades asimiladas que se devenguen entre la fecha de esta reso-
lución y el momento del desalojo efectivo de la vivienda, y al pago de las costas procesales.

Y en atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado, y por resolu-
ción de esta fecha y de conformidad con lo establecido en el artículo 497.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para llevar a efecto
la diligencia de notificación al demandado, don Miguel Cabezas Veleta.

En Madrid, a 9 de junio de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(02/6.887/10)
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